
ludarlo atentamente.- 

DUDENANZA N° 2750/91.- 

NIEL A. CORONEL 
SUB 8C CRET 

E000140 DILIBERASITS 

MELO A. CONT1 
PRESIDENTE 

RONORA•LE C•mSeJ0 DELIBERANTE 

PEaGAM1NO,Marto 18 da 1991.- 

Al son« 

Intendenta Municipal 

EaCIlhaNO ALC10tó SEQUEIRO 

DUIPitC110  

De mi más atonta consideración: 

‘;Limplo en elevara Vd.lo awimIzA 
-quo esto il,aiorpo aprobó por unanimidad on la Tercero Sesión Extra 

ordinaria realizada el día 15 de Marzo de 1991,al considerar el Ex 

pudiente: 0-4-91 D.E.eleva Expte.D-3921-90 EMNESA SOCIAL DE ENER-

CU; 	(ESE8A) Cláusula adicional del convenio original sumaria 

to oportunamente para lo financiación Jo una Estación Reductora 

Presión aórea.- 

ioncionándose :a siguiento: 

i'DEMANZA:  

,n,LiCid.0 1°-  Autorizar al Departamento Ejecutivo e suscribir con - 
	 la EMPUSA jOCIAL DE ENE:M1A DL BUENOS AlliEj 

Cláusu.a Décima del Convenio original correspondiente 
o la Financiación de una Estación ,eductora de Presión ,aérea de -- 
10/1,5 M y 700003/b o la que compuesta de un (1) folio ótil -
corre adjunto a fs.2 - 3 y 4 de los presentes obrados.- 

2c-  •omuntquese al Departamento Ejecutivo a sus ofoctos.- 

Hago propicia la oportuniduj pura tu 
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